
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:23/07/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120180009300  Verbal  RB CONSTRUCTORES
ASOCIADOS S.A  FORTOX S.A. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito
presentada por la parte demandante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER POR CANCELADA la obligación al 5
octubre de 2023. -DISPONER el ingreso del
expediente a Despacho una vez en firme la
presente providencia para decidir sobre la entrega
del valor de la actualización de la liquidación del
crédito, esto es, la suma de $ 70.501,19 y sobre la
terminación del proceso. 

04/07/2024    1 

76001310300220210015800  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  OPTICA LIMITADA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali la elaboración de la orden de entrega del
depósito judicial por valor de $ 4.510.000,00, a favor
de la demandada La Óptica S.A.S. NIT
800.168.722-3 como devolución. 

03/07/2024    1 

76001310301120080030100  Ejecutivo Mixto  COOMEVA COOPERATIVA
FINANCIERA  MANUEL ANTONIO LENIS 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión, que
realizó BANCOOMEVA S.A. a favor de
PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. -
DISPONER que PATRIMONIO AUTÓNOMO
RECUPERA actuará como ejecutante dentro del
presente proceso, teniendo en cuenta que el último
escrito fue presentado como transferencia de
crédito. -RATIFICAR a la abogada Mariela Gutiérrez
Pérez, como apoderado judicial del PATRIMONIO
AUTÓNOMO RECUPERA. 

08/07/2024    1 

76001310301120090034700  Ejecutivo Singular  COOMEVA COOPERATIVA
FINANCIERA 

JOSE VICENTE ECHEVERRY
ALZATE 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión, que
realizó BANCOOMEVA S.A. a favor de
PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. -
DISPONER que PATRIMONIO AUTÓNOMO
RECUPERA actuará como ejecutante dentro del
presente proceso, teniendo en cuenta que el último
escrito fue presentado como transferencia de
crédito. -RATIFICAR a la abogada Mariela Gutiérrez
Pérez, como apoderado judicial del PATRIMONIO
AUTÓNOMO RECUPERA. 

08/07/2024    1 
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76001310301220170027200  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCO COLPATRIA S.A.  NELSON DEL CASTILLO

OBANDO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión, que
realizó Scotiabank Colpatria S.A. a favor de RF
JCAP S.A.S. -DISPONER que RF JCAP S.A.S.
actuará como ejecutante dentro del presente
proceso, teniendo en cuenta que el último escrito
fue presentado como transferencia de crédito. -
RATIFICAR al abogado Tulio Orjuela Pinilla, como
apoderado judicial del RF JCAP S.A.S. -OTORGAR
EFICACIA procesal al avalúo del inmueble signado
con el FMI No. 370- 866324, obrante a ID 022 y 024
del cuaderno principal del expediente digital.
Ejecutoriado el presente proveído, VUÉLVASE el
proceso a despacho para lo pertinente. 

08/07/2024    1 

76001310301220210007400  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  FERRO INDUSTRIAS DEL
PACIFICO S.A.S. 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ABSTENERSE en esta oportunidad de pronunciarse
sobre la entrega del depósito convertido por el
Juzgado Doce Civil de Circuito a favor del presente
asunto, por lo señalado en precedencia. -
REQUERIR al FNG y a Central de Inversiones para
que en un término de tres días contados a partir de
la notificación de la presente providencia aclaren la
situación del pago que habría realizado el Fondo
Nacional de Garantías sobre el pagaré No.
6210084895 en los términos señalados en la parte
considerativa del presente proveído toda vez que se
debe proceder a decidir sobre la entrega del
depósito que se encuentra asociado a la presente. -
DISPONER que por Secretaría de comunique la
presente providencia a las dos entidades señaladas
en el numeral anterior adjuntado el enlace con el
expediente. 

03/07/2024    1 

76001310301220220017500  Ejecutivo Singular 
FINANCIERA PROGRESSA,
ENTIDAD COOPERATIVA DE
AHORRO Y CRÉDITO 

CORPORACION MI EPS
OCCIDENTE 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. -ACEPTAR la sustitución de poder
efectuado por la abogada AURA CAMILA GAMBA
SOLANO, a favor del abogado NESTOR ORLANDO
HERRERA MUNAR, identificado con la C.C. No.
80.500.545, portador de la T.P. No. 91.455 del
Consejo Superior de la Judicatura, a quien
consecuencialmente se le RECONOCE personería
amplia y suficiente para que actúe en nombre y
representación de FINANCIERA PROGRESSA
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO, conforme a las facultades otorgadas en
el poder inicial.  

08/07/2024    1 

76001310301220220033300  Ejecutivo Singular  DAIHANA VANESSA TOMBE  APDO.SONIA MILENA GARCIA
TABARES 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. -PONER EN CONOCIMIENTO DE LA
PARTE ACTORA la comunicación allegada por el
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali, obrante a ID 10 del cuaderno de
medidas cautelares de la carpeta del Juzgado de
Origen, para los fines que estime pertinente. 

08/07/2024    1 
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76001310301320090043000  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  CHATARRERIA LA 29A S.A. 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO en
bloque del establecimiento de comercio distinguido
con el NIT 900139721 -5 CHATARRERIA LA 29A
S.A., Matricula Mercantil 707372 de la ciudad de
Bogotá D.C., de propiedad de la sociedad
demandada CHATARRERIA LA 29A S.A.,
identificada con el Nit No. 9001397215. Por
Secretaría, líbrese las comunicaciones de rigor. 

08/07/2024    1 

76001310301320110022600  Verbal  ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA  FLOTA MAGDALENA S.A. 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR al abogado
David Blanco González, para que allegue el poder
en el que se constate la facultad para recibir
conferido por la señora Janeth Ocampo Herrera. 

03/07/2024    1 

76001310301320160031700  Ejecutivo Singular  BANCO PICHINCHA S.A.  SEBASTIAN VARGAS VELEZ 

Auto decide sobre obedecer y cumplir OBS. -
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H.
Magistrado Jorge Jaramillo Villarreal del Tribunal
Superior de la Sala Civil, quien mediante
providencia de fecha 9 de abril del año en curso,
resolvió confirmar el auto # 1395 del 1 de junio del
2023, proferido en el asunto referenciado. En
consecuencia, incorpórese al resto del expediente el
cuaderno remitido donde constan las actuaciones
surtidas en segunda instancia. -ORDENAR a la
oficina de apoyo DÉ CUMPLIMIENTO a lo dispuesto
en los numerales 2, 3 y 5 del auto # 1395 del 1 de
junio del 2023. 

08/07/2024    1 

76001310301420230003700  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  MARIA VICTORIA LLANOS
BURITICA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
AGREGAR al expediente la comunicación allegada
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN -Seccional Cali, en la que informa que …a la
fecha la contribuyente LLANOS BURITICA MARIA
VICTORIA, una vez verificados los sistemas de
información de la entidad, Sipac y el SIE de la
Obligación financiera se constató que a la fecha la
obligación por concepto de RENTA año 2019
periodo 1, se encuentra en estado de cancelada…. -
NEGAR en esta oportunidad la solicitud de entrega
de depósitos elevada por la parte actora por lo
expuesto. -SOLICITAR al Juzgado Catorce Civil del
Circuito de Cali la conversión de los depósitos
judiciales que se encuentren constituidos en el
presente proceso a la Cuenta Judicial de la Oficina
de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali: LIBRAR la comunicación
correspondiente. -INGRESAR el expediente al
despacho una vez el Juzgado de origen comunique
sobre la decisión a la presente solicitud de
conversión de los depósitos judiciales. 

03/07/2024    1 

76001310301520020030200  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

LUZ ADRIANA URIBE Cesionaria  CARMEN AURORA VEGA
SANDOVAL 

Auto decide sobre auxiliares de la justicia OBS. -
NEGAR la solicitud de control de legalidad elevada
por el apoderado del extremo pasivo. -RELEVAR del
cargo de secuestre a la señora AMPARO CABRERA
y en su lugar, designar como secuestre a:
CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS
SAMANES S.A.S. - OLAVE VERNEY JUAN
CARLOS. Comuníquese a través de Secretaría, por
el medio más expedito al auxiliar de justicia su
designación, quien deberá indicar si acepta el cargo
en el término de 5 días siguientes al recibo de la
misma. -REQUERIR a la parte demandante para
que, en un término no superior a los 10 DÍAS
siguientes a la notificación de este proveído, realice

08/07/2024    1 
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las manifestaciones que considere pertinentes
frente a los hechos expuestos por el apoderado del
extremo pasivo. -REMITIR al a la Comisión
Seccional de Disciplina Judicial Valle del Cauca,
copia del presente auto y de la documentación
obrante a ID 109 del CP del ED, los folios 218, 228,
239, 279, 349, 405, 404 y 454 del Cf. 

76001310301520140061200  Ejecutivo Singular  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  JORGE ARTURO ARBELAEZ
ROJAS 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que
realizó el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A., como acreedor subrogatario, a favor de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en relación a
los valores pagados al acreedor principal. -
DISPONER que el Banco Bbva Colombia S.A. y
Central de Inversiones S.A. actuarán como actuales
ejecutantes dentro del presente proceso. -
ADVERTIR a Central De Inversiones S.A. que, a
efectos de intervenir dentro del presente proceso,
deberá hacerlo a través de apoderado judicial
(Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá designar
oportunamente. 

08/07/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ABSTENERSE de pronunciarse sobre la entrega de
depósitos a la parte ejecutante por lo señalado en
precedencia. -REQUERIR al abogado Dr. Luis
Felipe Hurtado para que allegue los registros civiles
de los demandantes que para el momento del inicio
del litigio eran menores de edad. -ADVERTIR que si
en caso que al momento de entregar los depósitos
los demandados que fueron representados por sus
madres cuenten con la mayoría de edad, deberán
conferir el mandato al togado de manera expresa o
en caso de no hacerlo solicitar la entrega de los
depósitos que les corresponderían de manera
directa. -SOLICITAR al Juzgado 15 Civil del Circuito
de Cali la conversión de los depósitos judiciales que
se encuentren constituidos en el presente proceso. -
REQUERIR a la Clínica Colsanitas S.A. para que el
producto de la medida cautelar decretada en contra
del demandado Héctor Arturo Pachón, sea
consignado directamente a la cuenta judicial de la
Oficina de Apoyo. Librar la comunicación
correspondiente.  

04/07/2024    1 

76001310301920190014400  Ejecutivo Singular  JOSE FRANKLIN GARCIA DUQUE  JOSE FERNANDO OROZCO
OSORIO 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
NEGAR la solicitud de depósitos elevada por la
parte ejecutada acorde a lo señalado en la parte
considerativa de la presente providencia. -
REQUERIR al apoderado de la parte ejecutada para
que aporte la relación de los depósitos deprecados,
en caso de contar con ella, y así poder realizar una
nueva búsqueda. 

03/07/2024    1 

Numero de registros:16
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 23/07/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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